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CORPORACION ADUANERA ECUATORIANA


CONSULTA DE AFORO No. 0051

Guayaquil, 12 de diciembre del 2005

Señor
Roberto Ayala Molina 
Representante Legal 
URDELSA S. A.
En su despacho

De mi consideración:

En relación a su solicitud de Consulta de Aforo ingresada mediante hoja de trámite No. 05-01-SEGE-15311 referente a un vehículo especial, con acondicionamientos especiales, para atender partos, operaciones normales y atender emergencias básicas, y en base al oficio No. GGA-UCN-CAE-(i)-2906, de la Gerencia de Gestión Aduanera de esta Corporación Aduanera Ecuatoriana, al amparo de lo dispuesto en los Arts. 48 y 111 II) Operativas, literal d) de la Codificación de la Ley Orgánica de Aduanas y Art. 57 del reglamento general de la Ley Orgánica de Aduanas, procedo a absolver la consulta en los siguientes términos:

INFORME SOBRE CONSULTA DE AFORO

1.- Solicitud:
Fecha de ingreso:
23 de noviembre del 2005.
Solicitante:

Sr. Roberto José Ayala Molina, 
representante legal de “URDELSA S. A.”.

Producto:

Un vehículo especial, con acondicionamientos 
especiales, para atender partos, operacio-nes 
normales y atender emergencias básicas.
Nombre comercial:
CLINICA MOVIL.
Material presentado:
-Fotos del vehículo especial.



-Detalle de las especifica-ciones técnicas 
y generales del vehículo especial (clínica móvil).
-Opinión del solicitante.

2.- Análisis de la clasificación arancelaria.

2.1. Del interesado:

El Sr. Roberto José Ayala Molina que firma como el representante legal de “URDELSA S. A.”, expone que la clínica móvil importada, tiene carácter de vehículo especial, y está equipada con equipos especiales, lo que lo hacen ser una clínica móvil así como también atender partos, operaciones normales y emergencias básicas, ya que podrían realizarse operaciones ambulatorias de cirugía menor.

Finalmente concluye que de acuerdo a lo analizado en el presente caso, el vehículo especial, motivo de la consulta de aforo, le corresponde al interior del Arancel Nacional en la Partida 87.05 y al interior de esta partida en la subpartida arancelaria 8705.90.90, tomando como sustento las Notas Explicativas del Sistema Armonizado para la clasificación y codificación de las mercancías.

2.2. De la Unidad de Nomenclatura y Clasificación Arancelaria.

2.2.1 Análisis de las partes constitutivas:

El vehículo, motivo de la consulta de aforo, pre-senta características especiales y se comprobó los elementos especiales incorporados dentro del mismo, con la finalidad de poder dar en forma inmediata las primeras atenciones, emergencias básicas, atender traumatologías, operaciones normales e inclusive partos dentro del vehículo, es decir conservar el soporte vital que garantice el mantenimiento de la vida (respiración, frecuencia cardiaca, tensión arterial) del paciente que es trasladado.

El mencionado vehículo presenta las siguientes características:
	
	Del vehículo:


	
	Equipamiento


	o especial en su interior:



	Marca:


	FORD E-350


	•


	Iluminación interior


	• Frazadas, sábanas,



	
	
	•


	Camilla principal


	sabanillas



	
	
	•


	Camilla auxiliar


	• Resucitadores



	Modelo:


	Supervan


	•


	Sistema de oxígeno


	• Recipiente para desechos



	
	AEV


	
	principal


	• Dispensador



	
	Trauma


	•


	Sistema de oxígeno


	desinfectante para



	
	HA WK 2K


	
	portátil


	manos



	Año:


	2005


	•


	Sistema de aspiración


	• Equipos



	
	
	•


	Porta sueros


	complementarios:



	Color:


	Blanco


	•


	Kit de manejo de


	o Ríñones



	
	
	
	hemorragia extema


	o Pato



	Cilindros:


	8


	•


	Equipo de atención para


	o Guantes de



	
	
	
	partos


	examinación



	Combustible:


	Diesel


	•


	Equipo de rescate


	o Linterna pupilar



	
	
	
	eléctrico


	o Linterna



	Número de


	
	•


	Equipo de rescate


	o Cánulas



	motor y de


	neumático


	o Esparadrapos



	chasis:


	1FDSS34P95HA51433


	•


	Estetoscopios


	o Tijeras de



	
	
	•


	Tensiómetros


	paramédicos



	
	
	•


	Máscaras de cirugías


	o Venda gasa



	Estado:


	Nuevo


	•


	Aparatos para


	o Apositos



	
	
	•


	traumatología


	o Vendas



	
	
	•


	Tablas espinales


	triangulares



	
	
	•


	Inmovilizadores


	o Baja lenguas,



	
	
	
	
	o Etc.




2.2.2.- Análisis de clasificación arancelaria del vehículo especial - Clínica Móvil.

La Primera Regla General de Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria, nos indica: “Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo, y si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas,”.

En la estructura de la Nomenclatura Arancelaria del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, tenemos el Capítulo 87 “Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres, sus partes y accesorios.” para estos tipos de vehículos especiales (clínica móvil), y dentro de este capítulo tenemos la partida 87.05 “Vehículos automóviles para usos especiales, excepto los concebidos principalmente para transporte de personas o mercancías (por ejemplo; coches para reparaciones (auxilio mecánico), camiones grúa, camiones de bomberos, camiones hormigonera, coches barredera, coches aspiradores, coches taller, coches radiológicos).”.

En las notas explicativas en el Tomo 4, página 1951, las consideraciones generales del Capítulo 87, indica que se clasifica aquí:

2) “Los vehículos automóviles para el transporte de personas (ps. 87.02 y 87.03), de mercancías (p. 87.04) o para usos especiales (p. 87.05).”.

Así mismo, en la página 1961 de las Notas Explicativas en el Tomo 4, en lo que se relaciona con el Capítulo 87, en el numeral 13 indica lo siguiente:

… “Los vehículos clínica, incluidas las odontológicas, con una sala de operaciones, equipos de anestesia y demás aparatos quirúrgicos.”.

El vehículo especial, motivo de la consulta de aforo, viene mejor equipado que una ambulancia, pues de lo que se observó el mismo presenta características especiales y se comprobó los elementos especiales incorporados dentro del mismo, con la finalidad de poder dar en forma inmediata las primeras atenciones, emergencias básicas, atender traumatologías, operaciones normales e inclusive partos dentro del vehículo, es decir conservar el soporte vital que garantice el mantenimiento de la vida (respiración, frecuencia cardiáca, tensión arterial) del paciente que es trasladado por lo que el referido vehículo especial, es considerado como una clínica móvil.
Es decir que el vehículo especial, motivo de la consulta de aforo, importado por la Compañía “URDELAS S. A.”, reúne las características antes indicadas en las notas explicativas, por lo que se encuentra ubicado en la partida 87.05.

Por lo anteriormente expuesto la mercancía, vehículo especial “FORD E-350, Supervan AEV - Trauma HAWK 2K, año 2005, color blanco, con número de motor y chasis 1FDSS34P95HA51433” destinado para ser utilizado como una clínica móvil, en aplicación a la Regla General Uno para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria, la clasificación está dada en la partida “87.05. VEHICULOS AUTOMOVILES PARA USOS ESPECIALES, EXCEPTO LOS CONCEBIDOS PRINCIPALMENTE PARA TRANSPORTE DE PERSONAS O MERCANCIAS (POR EJEMPLO: COCHES PARA REPARACIONES (AUXI-LIO MECANICO), CAMIONES GRUA, CAMIONES DE BOMBEROS, CAMIONES HORMIGONERA, COCHES BARREDERA, COCHES ASPIRADORES, COCHES TALLER, COCHES RADIOLOGICOS)” y al interior de esta partida, en razón de que se trata un vehículo especial tipo - clínica móvil, se clasifica, en el Arancel Nacional de Importaciones Vigente, en la subpartida 8705.90.90 que corresponde a “- - Los demás,”.

Atentamente,

f.) Econ. Carlos Banchón Villamar, Gerente General, Corporación Aduanera Ecuatoriana.

Corporación Aduanera Ecuatoriana.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) Lcda. 
Georgette Kronfle Cabrera, Secretaria General.
